
Resolución de Consejo Directivo 229/2026 - EXA -UNSa 
EXP-EXA W 8519/2013 - Cese de Funciones - Mg. Héctor Hugo Suárez­ 
SRMRF. 
De: EXACTAS-Departamento Personal 

Salta, 
29/04/2026 

VISTO la Nota W 20/2026 de la Secretaria de Coordinación Institucional de esta Facultad, por la 
cual solicita formalizar el cese de funciones del Mg. Héctor Hugo Suárez como Profesor Adjunto, 
regular para la asignatura Sistemas y Señales correspondiente a la carrera Tecnicatura 
Electrónica Universitaria - Plan 2006 que se dicta en la Sede Regional Metán - Rosario de la 
Frontera, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Mg. Suárez falleció el día 26/12/2021. 

Que la Dirección de la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera omitió gestionar, en su 
momento, el cese de funciones del profesor. 

Que el Consejo Directivo su 6° Sesión Ordinaria celebarada el 22 de abril de 2026, y constituído 
en Comisión elabora el siguiente despacho el cual es aprobado por unanimidad: 

Aprobar el proyecto de resolución propuesto por el Departamento de Persona!. 

Por ello y en uso de las atribuciones que le son propias, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE lA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 0.- Solicitar al Consejo Superior disponer el cese de funciones desde el 26 de 
diciembre de 2.021 al Mg. Héctor Hugo SUAREZ, D.N.I. W 16.884.632, en el cargo de Profesor 
Regular, en la categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la asignatura Sistemas y 
Señales I correspondiente a la carrera Tecnicatura Electrónica Universitaria - Plan 2006, que se 
dicta en la Sede Regional Metán - Rosario de la Frontera. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese fehacientemente a: Dirección de Sede Regional Metán - Rosario de 
la Frontera, Departamento de Personal, Dirección General de Personal. Hágase saber a: 
Decanato, Vicedecanato, Dirección General Administrativa Económica, Dirección de Alumnos, 
Dirección de Consejo Directivo y Comisiones. Cumplido, siga al Consejo Superior para su 
tratamiento. 

AMT/pfa 

P/ 
Dr. JO~ ~ MOLmA 
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